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FECHA DE EXPEDICION: ,

MEXICO, D. F. a 7 JUL 2015

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARTMOI 7 ,
OQ/AH-0605/06/15 0 C’ 5 Q I3 9

Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios articuios 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienie; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
del Regiamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imporiacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienies Vegetaies y Sustancias y
MaIeIiaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secreiaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificacién yCodificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisibn Intersecretariai para eI
Control deI PIOceso y uso de Piaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apiicables. se expide Ia presenie autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NDMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INéTERQUIM, S.A. DE c.v. H
GUILLERMO MARCONINO.16 'NT8407033K6 II I 11”“ 2015
FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA VIGENCIA FINAL
CP. 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO * 03/07/2016
TEL. 556899—9010 FAX 55-5872—5370
CORREO ELECTRONICO: agalicia@megafarma.commx/
vIedezmaegafamcommx
NOMBRE COMERCIAL
7% WATER SOLUTION OF HYDROCLORIC ACID, MURIATIC ACID
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ACIDO CLORHIDRICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 7647-01-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN’(%) 0' COMPOSICICN7 , , , . _ .

CANTIDAD ' » . , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT I FRACCION ARANCELARIA
100 MILILITROS 01150 I KILO [2.806 10.01 -
OBJETO DE LA IMPORTACION
PARA PRUEBAS EN EQUIPO DE ACERO INOXIDABLE Y DETERMINAR EL TIPO DE ACERO DEL CUAL ESTA ELABORADO CALIBRE
200 300 Y 400
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA' '
EL PRODUCTO * ’ - ‘_ _ _
USA ' _, _ ‘ USA, ‘- -_ . .

-- - : _ - AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO ; .
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR DE RESTALIRACION DE SITIOS CONTAMINADOS
_- “CDO fundamento en Io dispuesto en eI Anicq 84 del Reglamento Interior de la

‘ Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en supiencia por _
ausencia deI Directdr General de Gestién Integral de Matén‘ales y Actividadés

Riesgosas previa designacién, firma 84 Director de Restauracién de Sitios

ING OSCAR SEBAS :IAN ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CDSIDIDIDNE: QUE APARECEN AL REVERSE)

Av. Ejército Nacionai NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320,; Del. MigueI Hidaigo
México, D.F., Tel; (55) 5490 0900 www.semamai.gob.mx
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACICN

l, La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyess reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de oclrirrlr un derrame, infiltracién, deecarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar cle
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencibn y atencién para cases de emergencia y accldentes.

informative: \
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 15330012180702
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C.c.p,e lng. Rafael Pacchiano Alamam Subsecretarlo cle Geslién para la Prolecclén Ambienlal.— Presente,
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez.— Coordinaclor de Asesores de la Subsecretaria de Gestibn para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspeccién Ambientalen Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosla@profepa.gobrmx
lng‘ Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisiede Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenlal.- Presente.
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